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Bogotá D.C., 13 de enero de 2021  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2021-00002-00 

ACCIONANTE:  ANDREA DEL PILAR GARCÍA PÉREZ  

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS - UARIV    

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

  

 

Por reunir los requisitos legales previstos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, 

se admite la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ANDREA DEL PILAR GARCÍA 

PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía 1.032.379.290, en contra de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, en procura de protección 

para sus derechos fundamentales de petición, igualdad y mínimo vital. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ANDREA DEL PILAR 

GARCÍA PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía 1.032.379.290, en contra de 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, por cumplir los requisitos de 

ley. 

 

SEGUNDO: Notificar inmediatamente de este proveído al Representante Legal de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA PROTECCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV , conjuntamente con los funcionarios de mayor 

jerarquía en estos asuntos o que las entidades tengan designadas, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos, adjuntándoseles copia de la acción de tutela y sus 

anexos.  
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TERCERO: CONCEDER dos (2) días a la autoridad notificada para que ejerza el 

derecho de defensa, aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe 

sobre los hechos y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO: Notificar por estado a la parte accionante, la admisión de la presente 

acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA 

Juez (E)                                                                                                                                                                                    

Jofl 

Firmado Por:

 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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